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 8063 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la Real Academia 
de Doctores, por la que se anuncia la provisión de vacante 
de Académico de Número.

El Pleno de Académicos de Número de esta Real Corporación, en 
sesión celebrada el 2 de marzo de 2005, acordó anunciar la siguiente 
vacante de Académico de Número:

Sección de Humanidades: Una vacante (Medalla n.º 32).

Las propuestas deberán ser presentadas por tres Académicos de 
Número, dos de ellos, al menos, de la misma Sección de la vacante, acom-
pañadas por el título de doctor, con al menos diez años de antigüedad (Art. 
6 del Reglamento), curriculum vitae del candidato y relación de méritos. Se 
acompañará una declaración personal de aceptar el cargo, caso de ser ele-
gido.

La presentación se efectuará en la Secretaría de la Real Academia de 
Doctores, C/ San Bernardo, 49, dentro del plazo de 30 días a partir de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de abril de 2005.–La Académica Secretaria General, Blanca 
Castilla de Cortázar. 

 8064 ORDEN ECI/1376/2005, de 8 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a 
asociaciones e instituciones privadas sin fines de lucro, 
para la realización de determinadas actuaciones de com-
pensación educativa, durante el curso 2005-2006, en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, en su Título Quinto estableció que, con el fin de hacer 
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educa-
ción, los poderes públicos desarrollarán las acciones de carácter compen-
satorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentran en situaciones desfavorables y proveerán los recursos econó-
micos para ello. Se afirma en la misma también, que las políticas de edu-
cación compensatoria reforzarán la acción del sistema educativo de 
forma que se eviten las desigualdades derivadas de factores sociales, eco-
nómicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

Así mismo, el Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero, de ordenación 
de las acciones dirigidas a la compensación de las desigualdades en edu-
cación, reguló las medidas para prevenir y compensar las desigualdades 
en educación, orientadas, con carácter general, a las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentran en situaciones desfavorables y, 
más específicamente, al alumnado con necesidades educativas especiales 
asociadas a situaciones sociales o culturales desfavorecidas, señalando 
entre sus objetivos el impulso de la coordinación y la colaboración del 
entonces Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con otras Adminis-
traciones, instituciones, asociaciones y organizaciones no gubernamenta-
les para la convergencia y desarrollo de las acciones de compensación 
social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de desventaja.

En la misma disposición se sugería, como principal actuación, la con-
cesión de subvenciones a las asociaciones sin ánimo de lucro y organiza-
ciones no gubernamentales que trabajen en la misma dirección. Igual-
mente, su artículo 11.3, prevé la participación y la colaboración de los 
diferentes sectores de la comunidad educativa y del resto de la sociedad 
en el desarrollo de acciones complementarias a las actuaciones de com-
pensación educativa para desarrollar programas conjuntos de interven-
ción global en favor de colectivos sociales y culturales desfavorecidos, así 
como programas de mantenimiento y difusión de la lengua y cultura de 
origen de los grupos minoritarios.

Por otra parte, en la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Cali-
dad de la Educación, artículo 1, punto c, se define como uno de los prin-
cipios de calidad del sistema educativo, la capacidad de actuar como ele-
mento compensador de las desigualdades personales y sociales.

Más adelante, cuando la mencionada Ley de Calidad de la Educación 
cita los derechos de los alumnos, en el punto f) del artículo 2, señala que 
«tendrán derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compen-
sar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, 
social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades edu-
cativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo».

En virtud de todo lo expuesto se ha considerado conveniente convo-
car unas subvenciones para la realización de actuaciones complementa-
rias de compensación educativa en centros sostenidos con fondos públi-
cos, ubicados en el ámbito de gestión del Departamento. Por otra parte, 
en atención a la especificidad de estas ayudas, las bases reguladoras para 
su concesión se incluyen en la presente disposición, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Por todo ello he dispuesto:

Primera. Objeto de las subvenciones.–La presente Orden tiene
por objeto establecer las bases reguladoras y la convocatoria para el 
curso 2005-2006 por la que han de regirse la adjudicación y concesión en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de sub-
venciones para la realización de actuaciones dirigidas a favorecer la 
inserción y atención socio–educativa de los destinatarios de las acciones 
de compensación educativa, definidos en el artículo 3 del Real Decreto 
299/1996. Específicamente, las actuaciones para las que se solicite sub-
vención deberán adecuarse a alguna de las siguientes modalidades:

Modalidad I: Acciones dirigidas a complementar los programas de 
compensación educativa autorizados para el curso escolar 2005–2006 y 
que se desarrollen en centros sostenidos con fondos públicos que impar-
tan las etapas de Educación Infantil y Primaria y/o de Educación Secun-
daria Obligatoria. Estas acciones se centrarán, específicamente, en pro-
gramas de seguimiento y prevención del absentismo escolar, actividades 
extraescolares de apoyo y refuerzo educativo, programas de educación 
no formal o de ocio y tiempo libre.

Modalidad II: Acciones dirigidas a fomentar los aspectos de enriqueci-
miento que aportan las diferentes culturas al proceso educativo, especial-
mente los relacionados con el mantenimiento y la difusión de la lengua y 
la cultura de los grupos minoritarios, así como aquéllas que se dirijan a 
promover experiencias educativas para el desarrollo de la educación 
intercultural.

Modalidad III: Acciones dirigidas a complementar la atención educa-
tiva del alumnado que, sea por su estancia temporal en los centros de 
acogida, sea por razones de largas convalecencias de los alumnos en esta-
blecimientos hospitalarios o en el propio domicilio, sea por la itinerancia 
familiar por las ocupaciones temporales de sus padres, o por cualquier 
otra circunstancia, no pueda seguir un proceso normalizado de escolari-
zación en su centro escolar de referencia.

Segunda. Beneficiarios.–Podrán concurrir a la presente convocato-
ria las instituciones privadas, sin ánimo de lucro, constituidas legalmente, 
siempre que los proyectos para los que se solicita subvención vayan a 
desarrollarse en una de las ciudades Autónomas de Ceuta o de Melilla y 
no tengan suscrito convenio de colaboración específico con el Ministerio 
de Educación y Ciencia para subvencionar este tipo de actividades.

Tercera. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente 
Orden se efectuará con cargo a los créditos de la aplicación presupuesta-
ria 18.10.322G.480-02 de los Presupuestos Generales del Estado. Para el 
ejercicio 2005, la cuantía del crédito destinado a esta convocatoria será de 
un máximo total de 90.200 euros.

Cuarta. Solicitudes y requisitos.

1. Las solicitudes y documentación complementaria serán presenta-
das o remitidas directamente a la correspondiente Dirección Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia en la que se va a desarrollar la 
actuación, pudiéndose utilizar para su envío cualquiera de los medios a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
siendo imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de recepción 
en el organismo público correspondiente. Si, en uso de este derecho, el 
expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de que éste proceda a su certificación.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días 
naturales siguientes al de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Las solicitudes se ajustarán a la estructura del Anexo I de 
la presente disposición, irán selladas y firmadas por el representante legal 
de la institución privada sin fines de lucro y deberán concretar la modali-
dad de actuación por la que se presentan, tal como se recoge en la base 
primera de esta Orden. Se acompañará copia compulsada del DNI de la 
persona física que, en representación de la institución sin fines de lucro, 
realiza la solicitud de subvención.

3. Se deberá presentar una instancia de solicitud por cada modalidad 
de actuación para la que se solicite subvención, no admitiéndose en nin-
gún caso, la presentación de una sola solicitud para actuaciones referidas 
a dos o más modalidades distintas.

4. Recibidas las solicitudes y documentación complementaria, se 
procederá a su examen por la Dirección Provincial correspondiente. Si 
del resultado de dicho examen se dedujeran defectos de documentación 
o ausencia de alguno de los documentos exigidos, se pondrá en conoci-
miento de la entidad correspondiente para que subsane los defectos o 
para que aporte la documentación no remitida, en el plazo y con los efec-
tos a los que se refiere el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen 


